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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B o u ™ * » O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
Ion mencionados periódicos. 

(Rral orden de- 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS DE suscRicio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3*50 al ines; 9 al trimestre; 1 8 al semestre, y 
2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETIJI, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamonte por m&lio do car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de. abono en sellos.— 
Un número suelto, &0 cántimos de peseta. 

A D V B R T E 5 0 I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; poro los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca do inserción . 

Comisión Provincial. 

Sesión de 5 de Mayo de 1881. 
Abierta á las tres de hi tarde bajo la 

presidencia del Sr. Revuelta y cou asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Se-
rantes y Narbon, se leyó y aprobó el ac
ia de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
3e acordó: 

Señalar los juévos á las tros de la tar
de para celebrar durante el presento 
ines las sesiones ordinarias de la Co
misión. 

Que cubra plaza por el distrito del 
Hospicio y reemplazo do 1877 el núme-
to 81 dol mismo, Ángel Martínez Mior, 
que so halla sirviendo en clase de sar
gento segundo en el primer batallón del 
segundo regimiento de Ingenioros. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Coosignar en el libro corriente de ac
tas que el mozo Jerónimo de Santos y 
García» núm. 1 del sorteo verificado en 
el pueblo de Cabanillas para el reemplazo 
de 1871, quedó exento de responsabilidad 
en virtud de no haber asignado ningún 
soldado al repetido pueblo en el reparti
miento del cupo que correspondió ala pro
vincia. 

Contestar al Sr. Coronel del primor 
regimiento de Artillería a pié que el mo
zo Esteban Delgado Asenjo, uúm. 215 
del distrito de la Inclusa en el ultimo 
reemplazo, ingresó en caja, uo obstante 
haber sido anteriormente comprendido 
ea la reserva extraordinaria de 1874, en 
virtud de lo dispuesto en la Real orden 
•le 7 de Mayo de 1879, y que con arreglo 
^ la de 7 de Junio del mismo año le cor-
respondo la licencia ilimitada como ma
yor de 25 años. 

Hacer saber al Sr. Alcalde deNaval-
carncro que uo es posible el ingreso en 
caja del mozo uúm. 25 del último room-
ÍRIlOj ni que sea dado do baja en su con
secuencia el núm. 27 hasta quo tenga 
logar ante esta Comisión la revisiou do 
las excepciones de aquel ano. 

Devolver al Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares el repartimieuto de I03 gas
tos carcelarios de aquel partido para el 
ejercicio económico de 1881-82 para que 
se subsanen los errores que en ¿1 se ob
servan. 

Informar al Sr. Gobernador lo que si-
$ae respecto de los expedientes que á 
continuación se expresan. 

Que la reclamación hecha por cuatro 
^encójales de Campo-Real nombradospor 

1 9*. Gobernador civil es perfectamen
te! j 1 ' y desde luego debe eximir

les d e l °da responsabilidad por actos 
iue uo hayau autorizado coa su voto, de-
iondo así constar en el acta que levan

ten al efecto. 
. Que no aparece nada en contrario a 

8 ieyes del país en las bases por las 

cuales ha do regirse la asociación bené
fica de señoras cou la advocaciou de San
ia Rita y San Cayetano. 

Que so han Ueuado cuautos requisitos 
exige la ley en la formación del expedien
te sobre expropiación de la casa núm. 30 
de la calle de Alcalá, propia do D. Kuge-
nio Miguel Monasterio, que ha de ocupar-
so pira lasobras de ensauchede la calle de 
Sevilla, declaradas de utilidad pública; y 
quo teniendo en cuenta los artículos $4 y 
49 de la ley vigente sobro expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública, y el 
párrafo 2.° del art. 90 del reglamento 
para su aplicaciou, el Sr. Gobernador 
podría señalar el precio ju^to de la expro
piación en la suma quo estimara conve
niente, estableciendo un temperamento 
medio equitativo entre las diferencias 
qué resultan de las tasaciones respec
tivas. 

Que puede autorizarse desde ludgo la 
ejecuciou en el tiempo y forma quo la 
lev determina de los presupuestos muni
cipales de Gascones, Horcajuelo, Manza
nares el Real, Villamantilla y Villanueva 
de la Cañada para el ejercicio econó
mico de 1881 82, puesto.quo en su forma 
lizacion se han llenado cuantas prescrip
ciones determina la ley, y na existo eu 
las relaciones do gastos ni en las de in
gresos extraiimitacion de ningún género. 

Quo no procede la sanción de los pre
supuestos ordinarios de Corpa, Fuente el 
Saz v Moraleja de Enmedio para el ojer-
cicio ecouó:nico de 1881-82 Insta que se 
consigne eu los mismos la sexta parto de 
los débitos atrasados quo tuviesen pen
dientes de pago en favor del Tesoro públi
co, ó certificación que demuestro la sol-
vencía por dicho coucopto. 

Que tampoco procede la sanción del 

{(resupuesto ordinario del Real Sitio de 
51 Pardo para el ejercicio económico 

próximo hasta quo se elimino del mismo 
la partida de 710 pesetas que so consig
nan para sueldo del Secretario dol Juz
gado municipal, cuyos haberes fueron 
suprimidos por la Icj orgáuica del Poder 
judicial. 

(¿uo no procede tampoco la sanción 
del de Lozoyuela para oí mismo ejercicio 
hasta que se verifique en él la asignación 
correspondiente por débitos á la Diputa
ción provincial, procedentes de atrasos 
de los ejercicios de 1870 á 71, y do 78 á 
79, como lo venía realizando en años an
teriores. 

Que puede autorizarse la ejecución 
del presupuesto extraordinario de Valdo-
torres para pago do ciertos atrasos de 
auteriores ejercicios, pudiondo desde lue
go el Ayuntamiento refundirlo en el or
dinario del corrioute ejercicio. 

Que procede devolver al abismo Ayun
tamiento de Valdetorres el presupues
to adicional á la cuenta muuicipal de 
1879-80 hasta que se formulo en los tér-
miuos marcados por la ley, porque en su 
formalizaciou existen tales defectos quo 
no es posible la sanción que del mismo se 
pretende. 

Cobefta.—Cuentas muuicipales de 
1871-72.—Que ofrecen los siguieutes re
paros: l .°Se presentará el expediente ori
ginal ó certificación del acta do rema
te del impuesto de pesas y medidas.— 
2.°Igualmente se presentará certificación 
del acta do remato de las leñas de los ár
boles del arroyo.—3.° So presentará la 
cuenta de inversión del material do la es-
cuela.—4.° So reintegrarán 23 pesetas 
satisfechas al Secretario por los trabajos 
en la formación del presupuesto munici
pal.—5.° So reintegrarán 62'25 satisfe
chas por diotas á dos Comisionados de 
apremió, que.deben ser do ououta de los 
encargados de la Administración munici
pal.—6.° Se reintegrarán 12 sellos de re
cibo que faltan en otros tantos libra
mientos. 

ídem. — Cuontas municipales de 
1872-73.—Que ofrecen los siguientes re
paros: 1.° Se pedirán antecedentes acer
ca de las cantidadescobradás eu el año de 
la cuenta por intereses del 80 por 100 de 
los bienes de propios enajenados.—2.° Se 
presentará certificación do acta del re
mate del impuesto de pesos y medidas.— 
3.° So presentará la cuenta de iuversion 
del material de Secretaria.—4.° So pre-
seutaráu asimismo las de inversión del 
material do las escuelas.—5.° Se reinte
grarán 23.pesetas satisfechas al Secreta
rio del Ayuutamiento por la forma
ción de I03 presupuestos.—ü.° So reinte
grarán asimismo 62'50 satisfechas por 
dietas á Comisionados de apremio.— 
iy Se rectificará la cuonta, excluyendo 
varias partidas, tanto de ingresos como de 
gastos, correspondientes al año econó
mico siguiente, eu cuya cuenta deben 
figurar.—8.° Se reiutegraráu 15 sellos de 
recibos que faltan eu igual número de 
libramientos. 

ídem.—Cuentas muuicipalesdc 1873 á 
74.—Que para poder evacuar el dictamen 
pedido es necesaria la copia del presu
puesto aprobado para el citado año econó
mico, cuyo documento debe reclamarse 
por el Sr. Gobernador civil. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levautó la sesión, de que certi-
fieo.=El Vicepresidente, Dionisio de Re
vuelta. =151 Secretario, Camilo Pozzi. 

Adiüiüislracioii económica. ——— 
Circular. 

La Delegación del Bauco de España, 

encargada de la recaudación de contri

buciones do esta provincia, me manifies

ta con esta fecha que obrau ya eu su po

der todas las matrices y recibos de las 

contribuciones territorial é iudustrial, 

correspondientes al próximo ejercicio 

econó.nico de 1881 á 82. 

En su consecuencia pueden los seño

res Alcaldes autorizar de oficio á la per

sona que deba recoger los que respecti

vamente necesiten, de la citada Delega

ción, sita en esta Corte, callo de Atocha, 

número 32, principal derecha, todos los 

dias no feriados, desde las diez de la ma

ñana hasta las tres de la tarde iuclusive. 

Así que estén llenadas las matrices com 0 

está mandado y el recibo del primer 

trimestre, debioudo practicarse estos tra

bajos Sin raspaduras ni enmiendas, se 

presentarán eu esta Administración con 

los repartimientos y las matrículas, lo 

mismo que las listas cobratorias, á causa 

de sor indispensable y absolutamente 

necesario que se acompañen todos estos 

documentos. 

Igualmeata considero oportuno expre

sar á los Sres. Alcaldes que el pedido de 

recibos se ajuste en lo posible al número 

do contribuyóles, y de que caso que al-

guuos fueren inutilizados ó uo fuesen ne

cesarios, se devuelvan á esta Administra-

ciou; debiendo tener entendido que para 

los contribuyentes de patentes de prime

ra divisiou no han de reclamar recibos 

aunque se hallen inscritos en matrícula, 

lo mismo que tampoco para los de segun

da, siquiera estos sean incluidos en rela

ciones separadas que hau de remitirse á 

esta Administración, toda vez que los do

cumentos de uua y otra clase los llena la 

referida Delegación ó sus agentes, bien 

con arreglo á lo que resulte de las matrí

culas, bien cou sujeción á lo que dispone 

al art. 220 del reglamento de 20 de Mayo 

de 1873, previas las órdenes que exp i 

diesen los citados Alcaldes cou arreglo al 

mismo. 

Por último, y uo sieudo necesario que 

se estampen los sellos de las jurisdiccio

nes muuicipales, ni en las matrices dt 

talón, ni en los recibos, se suprimirán d i 

chos sellos, toda vez que han de llevar el 

oficial de esta Administración y el que usa 

la indicada Delegación. 

Madrid 17 de Mayo de 1881.=El Jefe 

de la Administraciou económica, Tibur-

ció María Tomé. 



Miércoles 18 de Mayo de 1881. 
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INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de I09 compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencot» el dia 9 del mes de Mayo de 1831, que so publica ea este periódico oficial con 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . °del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relac'm 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mavor publicidad posible. Q I 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D. 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
El 
ü. 
D. 
£1 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

• • • • • • Rafael María üson 
Pablo Villoslada 
Alonso Gullon . . . . ». 
mismo 
mismo 
Vicente Cristcto 
Norbcrto Mora ta 
mismo * 
Eugemo del Pozo 
Basilio Bravo 
Felipe Bachiller 
mismo »—».• »» 
mismo 
mismo • • • 
mismo. •»'•'. ' 
mismo • 
mismo. 
mismo • 
Dionisio Rajas 
Facundo Fernandez 
mismo 
Baldomero Alonso 
Juan González 
Manuel Becerril 
Jacinto Alcobendas 
Gregorio Martin 
Silverio Gostanza 
Félix Villalvilla 

Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Carabaña 
Ídem 
ídem 
Collado. 
Pozuelo... 
Ídem 
Ídem 
¡ '••••II 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Alcalá 
Serranillos 
ídem 
Barajas 
San Martin 
ídem 
Alcalá 
Colmenar. . 
Bel monto... 
Orusco 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
Rustica 
ídem...' 
Ídem 
ídem 
Urbana.. 
Rústica. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. rvmm 
ídem.. . . . . . . 
ídem . . . . 
ídem 
ídem . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem .•• 
ídem . . . . • • . . . . . • > . ••• 
Ídem 
Ídem 
ídem..; 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica 

T É R M I N O . 

V illamantilla.. . , . 
Manzanares , 
Aranjuez.... 
ídem 
Ídem 
Ciempozuelos 
Carabaña 
Ídem 
Ídem ¡ 
Collado ¡ 
Pczucla 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Alcalá 
Serranillos 
Ídem 
Barajas 
San Martin 
ídem 
Alcalá 
Manzanares 
Bclmontc.. 
Orusco 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios. 

Patrimonio. 
Ídem. 
ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
Beneficencia. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents 

59'13 
430 

1.710 
1.200 
2.201 

14.120 
175 
176*25 
487*50 
251'25 
37-50 
13*75 
2'50 

14*38 
3 

10*75 
1*88 
2'5f, 

102-50 
- 50*75— 

19 

1*25 
G2«50 

100*50 
286*50 
450'4Q 
65«20 

Madrid 1.° de Mayo de 1881.=E1 Jefe da la Administración económica, Tiburcio María Tome*. 

RELACIÓN de los»compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia 10 de' mes l* Mayo de 1881» que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

• 

COMPRADOR. 

D. Manuel Alonso 
El mismo 
El mismo 
D. Juan-González 
D. Antonio Feijoó 
El mismo. 
D. Francicso Prieto 
D. Juan Povedano 
D. Felipe Espinosa 
D. Nicolás Rubio 
D. Segundo García 
D. Sotero Serrano 
D. José París 
D. Gregorio Martin 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Villanueva 
Navacerrada 
Ídem . . . . . . . . . . . . . . * • • • 
Robledo 
Navulcarnero 
Villarcjo 
Colmenar. 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica.... > 
Ídem i 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Ídem 
ídem 
Rústica 
ídem 
Ídem • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

TÉRMINO. 

Lcganes 
Ídem * 
Ídem 
Villarcjo 
Madrid 
ídem 
ídem 
Villanueva 
Navacerrada 
ídem. 

^Robledo., 
Navalcarncro . 
Villarcjo 
Mauzanarcs. 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Patrimonio, 
ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Propios, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Peset'is cents. 

12-50 
37'50 
37-50 
17*50 

151 
501 
701 
50*13 

167 
100 
288*70 
25 
•10 

150*50 
151*60 

Madrid 1.° de Mayo de 1881.=E1 Jef6 de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

RKLAOION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 11 del mes de Mayo de 1881, que 33 publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á la» 
paertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Tomás Cuneros \ 
El mismo 
D. Dionisio Rajas.. »• 
D. Severiano Fernandez 
D. Celedonio Morate • 
D. Severiano García 
I ) . Antonio Sevillano 
Doña Teodora Molina 
La misma < 
La misma 
La misma. 
D. Paulino Roeza 
D. Isidro de Frutos 
D. Mariano Márquez 
D. Diego Martin 
D. José Robledo 
El mismo 
D. Agustín Marín 
El mismo 
El misino 

VECINDAD. 

Madrid.... 
Ídem 
Alcalá 
Carabaña.... 
Ídem 
Fresnedillas 
Barajas.... 
Gctafe 
Ídem 
ídem... . . . 
ídem I 
Bui'rago... 
ídem 
ídem 
ídem , 
Morata 
Ídem.. 
Aranjuez.... 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica, 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem.. 
ídem. . 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
ídem. . 
Ídem... 
Urbana. 
Rústica. 

TÉRMINO. 

Madrid 1.° do Mayo de 1S81.=EI Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé, 

Robledo . . . 
Ídem 
Alcalá . . . . 
Carabaña... 
ídem , 
Fresnedillas 
Barajas..., 
Moraleja. ., 
Ídem 
Ídem , 
ídem 
Gascones..., 
ídem 
Moraleja..., 
Gascones..., 
Morata 
ídem 
Colmenar.. 
Aranjuez.... 
Colmenar... 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero. 21'25 
Ídem. 17*50 
ídem. 137*76 
ídem. 143*75 
Ídem. 225 
ídem. 13'75 
ídem. 112*50 
ídem. 8*75 
ídem. 12*38 
Ídem. 34*75 
ídem. 8*75 
ídem. 15 
ídem. 85*25 
ídem. 4*50 
ídem. 28*3S 
Ídem. yo*70 
Ídem. 43*96 

Patrimonio. 2.003 
ídem. 900 
ídem. 2.170 



Miércoles 18 do Mayo de 1881. 

n Agapi*0 Martin y Pelayo, Alcalde consti
tucional de esta villa de Talainanca. 

Hago saber que por providencia del dia 
¿ e la fecha he acordado proceder a la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
Que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á ia Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1870 a 
ISSO por el concepto de territorial, y de to
dos los demás años que resultasen adeudar 
¿mblen hasta l¡i celebración de la subasta, 
según asi lo ha resuelto la Administración 
económica de esta provincia en 2S de Agosto 
de 1576» y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 2 del mes de Junio del año actual, 
a la hora de las once de su mañana, en el si
tio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de que hubiere hcitadorcs en la 
subasta v les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
cias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el 13o-
LETIS OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico ni anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, sonde su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina pnra tales 
easos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 180U, á cuyo efecto se designan á 
continuación el númoro de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, ¡\ partir del lí
quido imponible con que figuran en el a:¡ii-
Uaramiento y en la forma que á continua
ción se expresan: 

Numero l de orden. I). Victoriano Hcr-
nardo.—Una cosa situada en esta v i l la y su 
calle de la Fuente de' Arca, núm. 3, que l i n 
da por Norte D. Santiago (Jarcia; Poniente 
D. Hermenegildo Antón, y Mediodía Don 
Francisco Martin; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 01. D. Manuel Pereda.—Parte de 
casa calle de la Fuente del Arca, núm. 1S: 
linda por Norte ralle de Ins Bfaertas; y~áa--
líente y Mediodía l). Julián del Pozo; capi
talizada en G25 pesetas. 

Núm. 68; • D. Lucio Purificación (sus herc-
derosV.—Casa calle de Santa María: linda 
ñor Norte D. Basilio Martin, y Poniente ca
lle de la Amargura; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Núm. 80. D. Leandro Cañcquc.—Tierra 
de dos fanegas en Vallejo: linda por Saliente 
D. Pedro Dtaz; Norte D. Francisco Morena, 
y Poniente D. Zacarías Moreda; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 83. D. Tomás Frutos.-Tierra de 
una fanega en Molinillo: linda por Saliente 
D. Zacarías Moreda: Mediodía D. Cesáreo 
Martin; Poniente D. Felipe López, y Norte 
Doña María Zarza; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. S4. D. Felipe López.—Tierra de 
una fanega en Molinillo: linda por Saliente 
D. Tomás Frutos ; Norte el Fxcmo. Sr. Du
que de Osuna; Mediodía D. Víctor Acebedo, 
y Poniente D. Zacarías Moreda; capitalizada 
en 20ti pesetas. 
.Núm. SO. D. Pedro López.—Tierra de 

emeo fanegas en el Llano del Común: linda 
por Saliente D. Paulino Martin; Mediodía 
D. Elias Antón Ramos, y Poniente y Norte 
1). francisco de la Morena; capitalizada en 
1.000 pesetas. 222¡i5; P« P»scual Matea (sus herede
ros).-Tierra de una fanega en Hovohondo: 
imda por Saliente y Mediodía D. Cirheo M>-
wda; Poniente el Reguero, y Norte D. Pedro ¡¡JC?» capitalizada en 206 pesetas 60 cén-

d A u , n - f 110. D. Snndalio Alonso.-Tierra 
«e íjos fanegas de primera en Soto Bajo: lin-
<» por Saliente camino de Torrelaguna; Po

jante ü Eduardo Ascnjo, y Mediodía Doña 
nt?mi¿ S 0 ; c a P i t a , i z a d a c n 8 6 r > pesetas 60 céntimos. 

raíílÍ"í.'1 l í D J u a n A l o " s <> Alonso.-Tier-
Hnd» 1 Í T ^ l l e t c r < * r a en los Mojones: 
bel II r S ; , 1 , T n f e casilla del canal de Isa-

T i e Y r ' V 2 ' ?• N i c o l á s A s cnjo Fuerte— 
linda n c ° f - f a n e ? a s en las Charquillas; 
MediJSu n . C n t e camino de Torrelaguna; 
te ca ' " a n < ! e Mata Pérez, v 1 *onic!i-
* e t í s *S^énUinos c a P i t o l 5 j s a , , a c n 8 0 6 1 * -

Una fan'.i: 5^ ü - JuHan Baonza.-Tierra de 
Por SalS . d e 8 e ? u n ( ^ cn Soto-Alto: linda 

Phi í i , i C a m í n o ( , c Madrid; Mediodía 
García v \ ¿ , r c , , n ; p 0 n ' i entc D. Clemente 
3 0 333 oe¿?M. * • U o . < l u c V c , a 5 capitalizada pcaeus á¿ céntimos. 

Núm. 135. D. Alejandro García.—Tierra 
de una fanega y seis celemines de primera en 
el Soto: linda por Saliente camino de Torre-
laguna; Mediodía D. Trifon Alonso: Poniente 
Martin García, y Norte D. Juan García; ca
pitalizada cn 600 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 139. D. Faustino García.—Tierra 
de seis fanegas cn el Pradillo; linda por Me
diodía D. Eduardo Asenjo; capitalizada en 
2.000 pesetas. 

Núm. IS9. D. Bonifacio Yuste.—Tierra 
de una fanega de primera en las Charquillas: 
linda por Saliente camino de Torrelaguna, y 
Poniente camino de Madrid; capitalizada en 
660 pesetas 0G céntimos. 

Num. 1110. D.Benito García.—Tierra de 
dos fanegas y seis celemines de primera cn 
Soto-Bajo: linda por Saliente camino de Ma
drid; Mediodía D. Santiago Diaz, y Norte 
D. Juan García Marin; capitalizada en 1.0S3 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 192. D. Aquilino y francisco 
Diaz.—Tierra de cuatro fanegas de tercera 
en los Retamales; capitalizada en 800 pe
setas. 

Núm. 201. D. Ruperto Muñoa.—Tierra 
de una fanega de tercera en el arroyo de 
Zurita: linda con el arroyo; capitalizada en 
200 pesetas. 

Núm. 203. 1). Pablo Martin.—Tierra de 
tres fanegas de segunda cn el Cerrillon: lin
da por Saliente D. Félix de la Morena, y 
Mediodía Francisco de la Morena; capitaliza
da cn 1.000 pesetas. 

Núm. 208. D. Mateo Ruiz. -Tierra de 
cuatro fanegas y seis celemines de primera 
cn el arroyo de Zurita: linda por Saliente 
D. José María Maldonado, y Mediodía y Po
niente el arroyo de Zurita; capitalizada en 
1.950 pesetas. 

Núm. 209. D. Raimundo del Valle.— 
Tierra de dos fanegas do segunda en el ar
royo de Zurita: linda por Saliente D. José 
de la Morena; Mediodía el arroyo, y Ponien
te término de Fl Vellón; capitalizada en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 218. Ü. Pascual Aguado.—Tierra 
de siete celemines cn Tortuclo; linda por 
Saliente D. Demetrio Martin; Poniente Don 
Víctor Acebedo, v Norte D. Tomás Frutos; 
capitalizada en 1.13 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 2I9. D. Mariano Alonso Apolina-
rb.—Tierra de 12 áreas de tercera cn Quita-
calenturas: linda por Saliente D. Ciríaco Mo
reda; Mediodía i ) . Manuel Moreda; Ponien
te el Excmo. Sr. Duque de Osuna, y Norte 
arroyo del Galgo; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 228. D. Ignacio Fernandez.—Tier
ra de dos fanegas en los Perales; linda por 
Saliente, D. Zacarías Moreda; Mediodía Don 
Víctor Acebedo; Poniente D. Luciano Mar
tin, y Norte 1). Francisco de la Morena; ca
pitalizada en 100 pesetas. 

Núu>. 219. D. Evaristo Martin y herma
nos.—Tierra de dos fanegas cn el Salvoral: 
linda por Saliente D. Emilio Pelayo; Medio
día D. Esteban Acebedo; Poniente camino, 
y Norte D. Basilio Martin; capitalizada en 
600 pesetas 00 céntimos. 

Num. 252. I). Ccferino Martin (sus here
deros).—Tierra «le una fanega cn Campoal-
bílio: linda por Mediodía D. Antonio López; 
Poniente D. Ensebio Martin, y Norte D. Ti-
burcio Ramos; capitalizada cn 333 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 254. D. Luciano Martin.—Tierra 
de seis fanegas cn el Burro; linda por Salien
te D. Clemente Martin; Mediodía D. Grego
rio Sauz; Poniente D. Manuel Pereda, y 
Norte D Evaristo Martin; capitalizada en 000 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 255. D. Marciano Martin (sus here
deros).—Tierra de dos fanegas en el Llano de 
la Hiruela: linda por Mediodía D. Anastasio 
López; Poniente Doña Tiburcia Martin, y Sa
liente y Norte herederos de l.'oña Victoria 
Acebedo; capitalizada cn 060 pesetas 06 cén
timos. 

Núm. 250. D. Eusebio Martínez.—Tier
ra de dos fanegas en el Burro, linda por Me
diodía D. Luciano Martin, y Poniente y Nor
te y Saliente herederos de D. Juan Acevcdo; 
capitalizada cn 006 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 274 Doña Bárbara Puentes.—Tier
ra de seis fanegas: linda con el coto de Mon
te Albi; capitalizada cn 1.200 pesetas. 

Núm. 27/. D. Pablo Puentes.—Tierra de 
una fanega en los Perales: linda por Salien
te D. Pascual Aguado; Mediodía Doña Cán
dida López; y Poniente D. Ignacio Fernan
dez; capitalizada cn 200 pesetas. 

Núm. 283. Doña Petra de la Plaza.— 
Tierra de tres fanegas de segunda en Valto-
ron: linda con otras de D. Hilario Arroyo; 
capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 307. Ü. Juan Sánchez.—Tierra de 
una fanega y seis celemines en los Retama
res: linda por Saliente I). Martin Martin; 
Mediodía I). R:pcrto Muñoz, y Poniente 
D. Simón Diaz; capitalizada cn 300 pesetas. 

Núm. 322. D. Manuel Escudero.—Tier
ra de cuatro fanegas y seis celemines cn Gal
ga: linda por Saliente arroyo; Mediodía Don 
Juan Pereda; Poniente el reguero de Val-

dcmorquillos, y Norte D. Felipe López Car
pintero; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 334. D. Santiago López.—Tierra 
de tres fanegas en la Toledana: linda con 
otras de D. Paulino Martin; capitalizada en 
1.000 pesetas. 

Núm. 335. D.Gabriel Ramón López.— 
Tierra de una fanega y tres celemines; linda 
por Saliente D. Pedro de la Morena: Medio
día y Poniente D. Ciríaco Moreda, y Norte 
el Excmo. Sr. Duque do Osuna; capitaliza
da en 200 pesetas. 

Núm. 338. D. Felipe López y López.— 
Tierra de tres fanegas cn Carrascosas: linda 
por Saliente reguero de Valdemorquillos; 
Mediodía y Poniente herederos de D. Pauli
no Moreda, y Norte D. Juan Pérez; capita
lizada en 600 pesetas. 

Núm. 339. D. Cipriano López.—Tierra 
de tres fanegas cn el camino de Valdcpiéla-
gos: linda con otras de los herederos de Don 
Paulino Moreda; capitalizada cn 600 pesetas. 

Núm. 341. D. Juan López y López.— 
Tierra de cuatro fanegas cn las Carrascosas 
de Galga: linda por Saliente reguero de Val
dcmorquillos; Mediodía D. Vicente López y 
López, y Norte D. Dámaso Auñon; capitali-
lizada cn 933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 351. D. Alejandro Otero.—Tierra 
de dos fanegas de primera detras de Coslada: 
linda con otras de D. Manuel López; capita
lizada cn 800 pesetas. 

Núm. 357. D. Manuel Sanjurjo (here
deros).—Tierra de tres fanegas cn las Enci
nas: linda con otras de I). Marcelino Auñon; 
capitalizada cn 600 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL H fin de que llegue á co
nocimiento de losdcudorcs y de los que quie
ran interesarse cn la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado cn la legislación i]UC 
rige además sobre la materia. 

En Tahunanca á S de Mayo de ISSl.— 
El Alcalde constitucional, Agapito Martin y 
Pelayo. — Por su mandado, el Comisionado, 
Vicente Polo de Avincnt. 

p&tamteatos. 

A. nc huelo. 

No habiendo tenido efecto por falta 
do Hcitadorcs el arriendo de los derechos 
de consumos con venta libre, ni haberse 
conseguido los conciertos con los cose
cheros, expendedores y fabricantes, el 
Ayuntamiento, cumpliendo con lo acor
dado y sin perjuicio de lo que disponga 
la Superioridad, se ha servido señalar los 
dias 22 y 29 del actual, de oncea doce 
de sus respectivas mañana?, para que ten
gan lugar las subastas del arriendo, con 
la facultad de la exclusiva en los artículos 
que permite la instrucción, y el arriendo 
con venta libre de los demás artículos de 
cousumos que la instrucción vigente 
autoriza, y caso de no presentarse licita-
dores en la primera subasta, servirá la 
segunda de primera, y se celebrará una 
nueva subasta el dia 5 de Junio; todo con 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en dichas subastas; lo 
que se anuncia por el presente llamando 
licitadores. 

Anchóelo á 9 de Mayo de 1881.=F,1 
Alcalde, Saturnino López. 

l i a r a j a s . 

Con la competente autorización supe
rior se sacan á subasta pública con la ven
ta exclusiva al por menor los artículos de 
consumos de esta villa que la ley autori
za para el próximo año económico de 
18*1 á 1*82. 

Se señala para su úuico remate el dia 
22 del corriente mes, de diez ádoce de la 
mañana, en la sala consistorial, bajo el 
tipo y coudiciones que se hallan do mani
fiesto eu la Secretaría y lo estaráu tam
bién en el acto de la subasta. 

También se arrienda el impuesto sobre 
cereales y legumbres con la libre licita
ción en la venta. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Barajas de Madrid 8 de Mayo de 

1881 .=121 Alcalde, Juan Sevillano. 

If el monte de T a j o . 

Queda terminado y expuesto al públi
co por término de ocho dias en la Secre
taría del Ayuntamiento el apéndice al 
amillaramionto de la riqueza contribu
tiva, base para la derrama de la contri
bución territorial do esta villa para el 
año próximo y económico de 1881 á 1882, 
para oir reclamaciones; en la inteligen
cia que pasado dicho tiempo siu verifi
carlo, les parará el perjuicio consiguiente. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos do 
Colmenar de Oreja, Chinchón y Valdela-
guna y Villarejo de Sulvanés se servi
rán dar la publicidad conveniente al pre
sente anuncio á los efectos oportunos. 

Belmonte de Tajo á 10 de Mayo de 
l£8LssKl Alcalde, Juan Morate. 

Carabanche l l l a j o . 

El apéndice al amillaramionto para 
el año económico de 1881 á 1882 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias, 
durante los cuales se oirán las reclama
ciones quo se presenten. 

Carabanchel Bajo 12 de Mayo de 
1881.=E1 Alcalde, Emilio Romero. 

Cenicientos. 
La Junta pericial de esta villa ha ter

minado el apéndice al amillaramiento de 
riqueza contribuyente que hade servir 
de base para la derrama do 1881 á 82, 
en conformidad á las declaraciones de 
altas y bajas presentadas por los propie
tarios y ganadero?; y con el fin de que 
los mismos so enteren de dicho docu
mento y presenten sus reclamaciones, 
queda expuesto al público por término 
de ocho dias, á contar desde su inserciou 
en el BOLETÍN OFICÍAL; en la inteligencia 
de que transcurrido el expresado plazo 
siu presentarlas, después no será oida 
ninguna. 

Cenicientos 6 de Mayo de 1881.=E1 
Alcalde, León Fermosel. 

4'oltucnar de Oreja. 

Se halla concluido y de manifiesto 
por ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa el apéndice al ami
llaramiento de riqueza territorial para la 
formación del repartimiento del año pró
ximo económico de 1881-82, á fin de que 
los que se encuentren perjudicados recla-
meu durante dicho tiempo; eu la inteli
gencia de que de no hacerlo asi se des
estimaran cuantas después se presen
tasen. 

Colmenar de Oreja 12 Mayo de 
1881 .=E1 Alcalde, Pedro Sánchez. 

F u e n t e el Saz. 
Para la subasta de arbitrios de peso y 

medida de usó voluntario y sobrantes de 
aguas de la fuente pública y arroyo No 
gales y ejercicio de 1881-82, se ha seña
lado el dia 22 del actual, de diez á once 
de su mañana, eu la casa consistorial, y 
para segundos remates el dia 20 del mis
mo y bajo los tipos y condiciones que es
tán de manifiesto en la Secretaría. 

Lo que se anuncia al público para su 
intsligencia. 

Fuente el Saz 10 de Mayo de 1881.= 
El Alcalde, José Gómez. 

ttetafe. 

La matrícula de subsidio industrial de 
esta villa para el próximo año económico 
de 1881 á 82 so halla terminada y de ma
nifiesto al público por término de 15 dia3 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones, no admitiendo 
ninguna de las que so presentasen trans
currido que sea dicho plazo. 

Üetafe 12 de Mayo de 1881.=E1 Al
calde, Cipriano Garrote. 

Mlrnf lore» de la S ie r ra . 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias el apén
dice de riqueza de esta localidad, referen
te al próximo año económico de 1881 á 
1882, para que durante dicho término 
se eutere cualquiera persona de su conte
nido y haga las reclamaciones que crea 
justas; bajo el concepto que pasado sin 
verificarlo oo será oido. 

Miraflorcs de la Sierra Mayo 11 de 
1881.=E1 Alcalde, Tiburcio Esteban. 



Miércoles 18 de Mayo de 1881. 

S a n M a r t l n de V a l d e l g l e s l a s . 

Estando formado el apéndicealamilla-
ramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución terri-
rial de esta villa del año económico 
próximo, so anuncia que por término de 
ocho dias estará de mauiñesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento para oir las re
clamaciones que se liaban, y pasado no 
se oirá niuguna, parando el perjuicio que 
haya lugar á los que no coucurran. 

San Martin de Valdeiglesias 11 de 
Mayo de 1881.=Gumersindo Aragón. 

Cou autorización de la Excma. Dipu
tación provincial se anuncia á la subas
ta cou la exclusiva en la venta al por 
menor, los derechos de consumos de las 
carnes de hebra, y cou la venta libre de 
todos los demás artículos de consumo de 
esta villa para el año económico próximo, 
estando señalado para el primer remate 
el domingo 29 del actual y para ol segun
do el 5 do Juuio próximo, dando principio 
á las diez de sus mañanas, en la sala con
sistorial, en cuyos actos estarán de mani
fiesto las condiciones y tipos bajo de los 
cuales se hau de celebrar. 

San Martin de Valdeiglesias 10 de 
Mayode 1881.=Gumeusindo Aragón. 

Santurcaz. 

Para el presupuesto muuicipal de esta 
villa y año de 1881 á 1882, y sin perjui
cio de lo que disponga la Superioridad, 
se subastan como arbitrios los pesos y 
medidas de uso voluntario, el agua so* 
brante de la fuente y un céntimo y medio 
en cada pan de dos libras, siendo las su
bastas en los dias 22 y 29 del actual, á 
las diez de sus maüauas, en esta sala con
sistorial, bajo las condiciones que se ha
llarán de mauifiesto eu el acto de la su-
basta. 

Santorcaz 8 de Mayo de 1881.=131 Al
calde, Claudio Anchuelo. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Hueunvista . 

En virtud de providencia del señor 
D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez do primera iustaucia del dis
trito de Bocnavista de la misma, dictada 
á instancia del Excmo. Sr. Coude de 
Valmaseda, se ha señalado el dia 31 del 
corriente, á las tres y media de la tarde, 
para practicar el deslinde de una tierra 
de la propiedad de dicho señor, llamada 
La Grande, en la Venta del Espíritu 
Santo, doutró del ensanche de esta capi
tal, de cabida fanega y media, equiva
lente á 96 áreas y 60 centiáreas, que eu 
el año de 1873 en que la adquirió el se
ñor Coude, lindaba por Mediodía y Nor
te tierra de D. Martin Erice; Poniente 
otra de D. Luciauo Párraga, y Saliente 
cou la vía pública. 

Y uo siendo conocidos los dueños de 
los córrenos coliudantes, á excepción de 
D. Clemente Ortueta, se ha mandado 
publicar este edicto, por el cual se cita 
á los que hoy posean ias tierras eolia 
dautes con la que se trata de deslindar, 
para que eu el citado dia y hora ooucur 
ran, si lo tieneu por couvenicute, asistí 
dos de Arquitectos y preseutaudo los 
títulos de sus fincas, para hacer las re
clamaciones que estimen procedentes. 

Madrid 12 d; Mayo de 1881.=EI 
Escribano, Francisco Fernandez de 
Torre. 111 

manifiesto en el nüm. 20, tienda, de la 
calle de la Montera, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de aquella, y para iuteresarse ha 
de consignar cada postor el importe del 
10 por 100. 

Madrid 16 de Mayo de 18ó l .=El Juez, 
Malla.=El Escribano, Matíus Aranda. 
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C o n g r e s o . 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de primera instancia del distrito del Con
greso, se hace saber á D. José Larraz y 
García qoo en los autos con la Sociedad 
Caja universal de Capitales so ha acor
dado darle vista de la diligencia de re
mate de las pólizas que le fueron embar
gadas para el pago de costas en que fué 
condenado, é ignorándose su paradero, se 
lo hace saber para que en el término de 
cinco dias comparezca; apercibido de quo 
no verificándolo dentro del mismo le pa
rará ol perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 12 de Mayo de 1881.= 
V.° B.°=Fouseca.=El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 113 

Habiendo sido suspendida la subasta 
señalada para este dia de varios géneros 
de lana y seda embargados en iuicio eje-
cultivo á instancia de D. Mauuel Lago, se 
ha señalado de nuevo para que teujra 
lugar el dia 30 del mes corriente, 
las dos de la tarde, en los estrados de 
este Juzgado de primera instancia do 
distrito de Buenavista, piso bajo del Pa 
lacio de Justicia. El valor de aquellos es 
en tasación 69.419 pesetas, estaudo de 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 

el distrito del Congreso do esta Corte, 
refrenda la por el Escribano quo suscri
be, se anuncia la venta eu pública subas
ta por término do 20 dias de una casa, si
ta eu la ciulad de Segovia, calle de la 
Plata, núm. 29, tasada eu 4.150 pesetas, 

rebajar cargas; y para su remate, quo 
será simultáneo en esta capital y en el 
Juzgado de primera instancia de Sego
via, se ha señalado el dia 10 de Jimio 
próximo, á la una de su tardo; haciéndo
se presente que los títulos de propiedad 
están do mauífiesto en la Escribanía para 
que puedan examinarlos los quo quieran 
tomar parto en la subasta, y que los l id
iadores deberán conformarse con ellos, y 
qué no tendrán derecho á exigir uingu 
nos otro, y que para tomar parte eu la 
subasta ha do consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor do la finca. 

Madrid 14 de M lyo 1881. - V . ° B . ° = 
Mariano Fonseca.=El Escribano, Ra
fael Valdivieso. 109 

Hospita l . 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Jaez de 

primera instancia del distrito del Hos 
pitai de Madrid. 

Por el presento se cita y emplaza por 
térmiuo de 12 dias á las personas que se 
crean cou derecho á la subsistencia de las 
cargas que afectan á !a casa sita en esta 
Corte y su calle de Atocha, núm. 76 mo 
derno, lantiguo, déla manzana 4,que son 
las siguientes: 

Una de 37.102 rs. 29 maravedís, 
impuesta sobre la misma por I ) . Tomás 
de Montemo á favor de Doña Autonia Oreu 
ga, e*. escritura otorgada en 4 de Enero 
de 1762 ante el escribano Andrés Vera, 
y otra de 41.361 r3., que no consta su 
imposición, á fia de que dentro de di:ho 
término comparezcan eu este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
usar ile su derecho, por solicitarse su can
celación por el dueño de la expresada 
casa; bajo apercibimiento que transcu: 
rido dicho término sin quo lo verifiquen, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Desde este dia y hasta el en que ter
mine el plazo señalado estarán de mani
fiesto en Escribanía los antecedentes. 

Dado en Madrid á 13 de Mayo de 
1881.=Andrés Calleja.=Por mandado de 
su señoría, Licenciado José Ortiz. 
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Alcalá de llenares*. 

D. Gregorio Vieto de Hoyos, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares y su partido. 

Para que eu el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción do este edicto 
eu la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en este 
Juzga lo á fin de que le sean ofrecidas las 
diligencias que en el mismo y por ante el 
actuario so instruyeu contra Miguel Gar
cía (expósito), preso y procesa lo por hur

to á Francisca Monje, vecina de Vicál-
varo, se cita y llama por el presente á la 
persona, cuyo nombre y domicilio se 
ignora, que en la villa de Madrid compró 
al Miguel García (expósito) dos pañuelos, 
uno de cuerpo, blanco, imitación de Mani
la, de raso estampado cou flores de seda, 
y otro para la cabeza, también do seda, 
fondo blanco con cenefa color de rosa, 
hurtados á Francisca Mooje, y que se dice 
fueron cogidos en dicha capital, en la 
ronda de Toledo, en el llamado bazar del 
Nuevo Mundo, en un cajón de hierro vie
jo, núm. 14 ó 16, por la última, auxiliada 
del cabo de la Guardia civil del puesto de 
Vicálvaro, Silverio Cajas Mas, en 27 de 
Diciembre último; apercibido el llamado 
de quo si no comparece le parará el per
juicio á que hubiese lugar. 

Dado en Alcalá do Henares á l 1 de 
Mayode 18Sl.=Gregorio Vie i to .= Por 
mandado de su señoría, Juau Fcrnaudcz 
Ballesteros. 

tietafe. 

D.Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera iustaucia de este partido. 

Hago saber que por virtud de lo 
acordado en providencia de este dia, se 
cita y llama á Eladio y Miguel Garei-
Muñoz, naturales y vecinos deCaraban-
chel Bajo, el primero soltero, el segundo 
cas ido, de 28 y 37 años respectivamente, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cu térmiuo de nueve dias se presen
ten en la cárcel de este partido á extin
guir la pena que les ha sido impuesta en 
causa por lesiones; apercibidos quo de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y ageutes 
de policía judicial procedan á la busca, 

captura y remisión de referidos sujetos á 
la cárcel de est; partido con las segar,. 
dados convenientes. 

Dado en Getafe á 9 Mayo de 1881.=, 
Víctor Covian.=Por su mandado, Cami
lo García.--=Es copia. =*Camilo García. 

Wavalcarncro. 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
primera instancia de Navalcarnero y 
"su partido. 

Por ol presento edicto y término do 
15 dias cito, llamo y emplazo á un gita-
uo, cuyo nombre, sus señas persouales y 
paradero actual se ignora, pero que per
noctó cou otros en la posada del pueblo 
de Villamauta la noche del 17 de Abril 
último, donde se promovió cuestiou y en 
que fué lesionado, á fin de que dentro de 
dicho térmiuo comparezca en este Juzga
do; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 11 de Mayo 
de 1881.«Mariano Cabeza.=Por su man
dado, Vicente Hernández. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

C'ercedillu. 

Por orden del Sr. Juez de primera 
instancia se vende eu pública subasta 
uu caballo de siete años de edad, entero, 
pelo castaño, de la viuda de Máximo Ria-
pal, para pago de costas pn causa que se 
le siguió por hurto de un pino, la cual 
tendrá efecto el 22 del actual, desde las 
doce del dia en a leíante, en el local de 
e?te Juzgado municipal, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de su tasaciou. 

Cercedilla 12 de Mayo de 1881.-El 
Juez municipal, Miguel Gutiérrez. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

P1UMKRA DECENA DK MAYO DE 1831. 

NOTA de lascompras verificadas eneste estable: i miento durante la expresada decena. 

Días. NOMBRKS. Clase. Cantidad. 

PREC.O.. 

Pesetas cínts. 

5 D. Juan Gonzalo Jabón 2.000 kilógrs. 1 D. Juan Gonzalo 2.000 kilógrs. 

Madrid 10 de Mayo de 1881.=El Administrador, Luis Zazo .=V . ° B.° 
Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

El 

Administración de utensilios do Alcalá do Henares. 

MKS DK MAYO DE 1881. 

NOTA délas compras veriicadts por esta Administración durante la primera 
decena del mes a-Uual, en los dias y puntos que se expresan: 

Días. Puntos donde se han verificado las compra». 

CANTIDAD. 

Puntos donde se han verificado las compra». Litros. K ¡logramos. 

Carbón. 
• 4.000 • 4.000 

PRECIO 
déla unidad. 

Pétela*. 

0*11 

Alcalá de Henares 10 do Mayode 1831.=El Administrador, Manuel Pérez. 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Factoría do subsistencias do Alcalá do Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la decena que ter*1* 
>it niip.r 

Di:i.s. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. 

Di:i.s. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. Fanegas. Quintales méts. 

4 
7 

Alcalá.. . . 
Ídem 

1.200 
» 7G0 

4 
7 

1.200 
» 7G0 

Valor de I* 
unidad. 

Peifl" eé*»' 

4;39 
3-65 

Alcalá de Henares 11 de Mayo do 1881.=El Administrador, Anacleto 
r a . =V . ° B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

MADRID, tSSl.—- Oficina tipográfica del Hospicio. 
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